
  

  

  

  

  

  

¡ amitida a favor de FRANCISCO VALERO PINELA, de conformidad con la resolución No, 135 de la Suprin d d 
) Bancos, se procederá a la anulación de la misma. La persona que considere tener derecho sobre dicha Llk a 
| horá presentar en el Banco su reclamo en el término de 12 días contados a partir de la publicación de estyiMo 
¿vencido los cuales quedará anulada sin responsabilidad alguna para el Banco. n.c/16,17,18/Mayo 2001 4 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMUL- 
¿TANEA DE LA COMPAÑIA PARRILLADA FERNANDEZ 
¡S.A. 

  

l ¡Se comunica al público que la compañía PARRILLADA 
FERNANDEZ S.A., se constituyó por escritura otorgada, 

¡ante el Notario Trigésimo encargado de la Notaría Vigé- 
'sima Quinta del cantón Guayaquil, el 3 de abril de 2001; 
': fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No.01-G-1J-0004565 el 8 MAYO 
2001. 

+ 1.- DOMICILIO.- Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
: provincia del Guayas. 
' 2.- DURACION.- CINCUENTA AÑOS, desde su inscrip- 
¿ ción. 
¿ 8. CAPITAL.- AUTORIZADO $. 1.600 SUSCRITO $. 800, 
¿dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una de ellas. 
in OBJETO.- Su actividad predominante es dedicarse 
'a la actividad de restaurantes y parrilladas; a la impor- 
[tolón exportación, distribución, compra, venta, comer- 
cialización, fabricación y concesión de: toda clase de all- 
¿mentos cárnicos de todas sus especies... 
¿S.- ADMINISTRACION.- Está a cargo del Presidente, el 
; Gerente General, el Gerente y el Vicepresidente. El re- 
¿ presentante legal es el Gerente General y el 
"Individualmente. 

Guayaquil, 8 MAYO 2001 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO ga 0 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- . 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA ROMERO €. PAZMIÑO | 
INGENIERIA INMOBILIARIA S.A. 

Se comunica al público que la compañía ROMERO ¿ 
PAZMIÑO INGENIERIA INMOBILIARIA S.A., se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 
simo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 
de marzo del 2001, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No. 
01.0.1J.2388 de 11 MAYO 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- | 
cia de Pichincha. 
2.- DURACIÓN: 50 años a partir de su inscripción. : 

- CAPITAL: Suscrito USD $ 1.000,00, dividido en | 
1.000 acciones de USD $1 cada una. ! 
4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "a) Prestación | 
de servicios y asesoría de mercado en todas sus fases, | 
especialmente en los bienes indicados en los literales ¡| 
siguientes y de comercialización de productos de toda ¡ 
índole;..." : 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La | 
Compañía está administrada por el Presidente y el Ge- ' 
rente General. El representante legal es el Gerente | 
General. 

Quito, 11 MAYO 2001 + poo l 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

    AB. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 
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